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I. Consideraciones Generales: 

 

1. La presente FT se utiliza cuando una iniciativa de inversión cumple con lo 

establecido en el Anexo N° 10: Criterios para determinar la clasificación de 

complejidad de los proyectos de inversión. de la presente Directiva General. 

2. La información a emplearse para el desarrollo de la FT es mayoritariamente de 

fuente secundaria (base de datos disponibles, registros administrativos, 

publicaciones especializadas, juicio de expertos, información sobre la 

formulación y ejecución de proyectos similares, etc.), pudiendo complementarse 

con fuente primaria (estudios técnicos preliminares, trabajo de campo, etc.) en 

las variables que correspondan. 

3. Cada uno de los ítems o secciones en que se estructura la presente FT 

dependerá de la tipología de proyecto sujeto de análisis.  

 
II. Llenado de la FT:  

 
Sección 1. Datos Generales del Proyecto: 

En esta sección se describe los datos de la Unidad Formuladora del proyecto, la 

responsabilidad funcional y tipología del proyecto de inversión. 

Asimismo, se consigna información sobre la brecha prioritaria (vinculada al PMI) 

a la cual contribuye a reducir con el proyecto de inversión en un espacio 

geográfico determinado (a nivel de distrito, provincia o región), en términos de la 

capacidad de producción que se logrará alcanzar con la ejecución del proyecto 

dentro de su área de influencia.  

 
Sección 2. Diagnóstico del área de estudio: 

Se ingresan datos sobre la localización del área de estudio (tabla N° 2.01) y del 

área de influencia (tabla N° 2.02), en términos de departamento, provincia, 

distrito y centro poblado, de corresponder. Se indica el código de UBIGEO.  

En la tabla N° 2.03 se inserta el croquis o bosquejo del área de estudio, 

señalando el área de influencia del proyecto. 

En la tabla N° 2.04 se ingresan datos sobre las características del entorno físico 

del área geográfica, accesibilidad y disponibilidad de servicios básicos. En los 

casos que corresponda, añadir información sobre la dinámica económica que 

contextualice la situación negativa bajo análisis. 

 



 

En la tabla N° 2.05 se indican los peligros de origen natural, socionatural y/o 

antrópico que pueden ocurrir en el área de estudio, con breves referencias sobre 

sus principales características evidenciadas en periodos pasados (como 

intensidad, área de impacto, frecuencia, otros); y consignar información –solo en 

los casos que corresponda- sobre nuevos peligros que puedan ocurrir en el 

territorio bajo análisis. 

 
Sección 3. Diagnóstico de la Unidad Productora (UP): 

Esta sección solo se llena en caso exista la UP. Se consigna información sobre 

el nombre de la UP sujeta de intervención, su código -en caso corresponda- y su 

localización.  

En la tabla N° 3.04 se identifica el proceso de producción del servicio (secuencia 

de pasos o etapas para transformar insumos en un servicio o producto final), en 

qué consiste y su situación actual. Este proceso puede ser solo uno o más de 

uno, dependiendo de la naturaleza del servicio.  

En la tabla N° 3.05 se identifican los activos esenciales (aquellos que definen 

capacidad de producción) asociados al proceso de producción, así como 

referencias sobre sus principales características en relación al cumplimiento de 

estándares de calidad (según normas técnicas sectoriales), estado situacional y 

la identificación de posibles acciones correctivas (de corresponder).    

En la tabla N° 3.06 se describen brevemente las prácticas actuales de 

mantenimiento de la UP, en términos del tipo de mantenimiento (rutinario, 

periódico o correctivo), su frecuencia, costo y área u órgano responsable de 

dicho mantenimiento.  

En la tabla N° 3.07 se ingresan datos sobre la evolución histórica de la 

producción del servicio bajo análisis.  

En la tabla N° 3.08 se plantea el grado de exposición de la UP frente a los 

peligros detectados en la tabla 2.05. 

En la tabla 3.09 se concluye sobre el grado de vulnerabilidad de la UP, en 

términos de variables de fragilidad y resiliencia. 

En la tabla 3.10 se inserta un croquis o bosquejo gráfico que muestre los peligros 

identificados en el área d estudio que pueden impactar sobre la UP.  

 
Sección 4. Involucrados: 

En esta sección se realiza una descripción analítica de la población afectada por 

la situación negativa que se quiere resolver con el proyecto, así como de otros 

agentes potencialmente perjudicados o beneficiados con el proyecto. En la tabla 

4.01 se consigna datos sobre la cantidad total de la población afectada, tipo de 

población (productores, hogares, etc.), en qué unidad de medida se expresa y la 

fuente de información empleada en las estimaciones de la población.    

 

 



 

En la tabla 4.02 se realiza una caracterización de la población afectada en 

algunos de los siguientes elementos: edad, género, porcentaje de población con 

acceso a servicios básicos, entre otros. Considerar que solo se deberán emplear 

las características que sean relevantes para el análisis del proyecto.  

En la tabla 4.03 se sintetiza la información relacionada a los diferentes agentes 

involucrados con el proyecto, que pueden potencialmente ser beneficiados o 

perjudicados, en términos de los problemas percibidos, intereses o expectativas 

y la identificación de posibles contribuciones (como aportes de mano de obra de 

la población beneficiaria para la ejecución de la obra, por ejemplo) que podrían 

realizar al proyecto.  

 
Sección 5. Problema y objetivo: 

En la tabla 5.01 se consigna información sobre la definición del problema central, 

sus causas y efectos, así como se debe hacer referencia del sustento o evidencia 

que respalda a cada una de ellos.  

En la tabla 5.02 se llenan datos del objetivo central, los medios y fines. Para el 

caso de los medios fundamentales, se deberá conectarlo con las acciones que 

permitan su materialización. Con dicha información, se fundamenta la tabla 5.03, 

en el cual se describe la alternativa o alternativas de solución, diferenciando el 

tipo de acciones (mutuamente excluyentes, complementarias o independientes) 

que lo comprenden.   

 
Sección 6. Horizonte de evaluación: 

En la tabla 6.01 se especifica el número de años en el que se realizará la 

evaluación del proyecto, en términos de su horizonte de ejecución y su fase de 

funcionamiento. Asimismo, se identifica el principal criterio que fundamenta al 

horizonte de evaluación del proyecto.  

 
Sección 7. Brecha del Servicio: 

En la tabla 7.01 se define y se realiza una breve caracterización del servicio (o 

servicios), tomando como referencia la norma técnica sectorial pertinente.  

En la tabla 7.02, y dependiendo de la tipología del proyecto, se puede desglosar 

a la población demandante del proyecto en referencia, potencial y efectiva. 

Asimismo, se proporcionan los datos de la tasa de crecimiento de la demanda y 

el consumo per cápita, según corresponda, y de acuerdo a la tipología de 

proyecto, con los que se realizan los pronósticos de la demanda dentro del 

horizonte de evaluación. Se debe indicar los parámetros, supuestos para los 

cálculos, así como las fuentes de información empeladas en el análisis.  

En la tabla 7.03 se introduce la proyección de la demanda por el servicio o 

servicios sujetos de intervención. 

En la tabla 7.04 se consignan los datos para el análisis y la estimación de la 

oferta actual y la oferta optimizada sin proyecto, de corresponder. En la tabla 

7.05 se introduce la proyección de la oferta del servicio sin proyecto (según la 

oferta actual u oferta optimizada analizada en la tabla 7.04). 



 

En la tabla 7.06 se introduce el resultado de la proyección de la brecha del 

servicio o servicios sobre el cual (los cuales) interviene el proyecto.  

 
Sección 8. Análisis técnico: 

En la tabla 8.01 se especifica el tamaño o la capacidad de producción con el 

proyecto de inversión, y se hace explícito el criterio o factor condicionante de 

dicho tamaño. Solo en los casos en que sea posible analizar más de una 

alternativa de tamaño, se deberá llenar el cuadro correspondiente indicando las 

características de tales alternativas de tamaño (capacidad de producción y el 

criterio o factor condicionante asociado a dicha alternativa de tamaño).  

En la tabla 8.02 se especifica la localización del proyecto de inversión, y se hace 

explícito el criterio o factor condicionante de dicha localización. Solo en los casos 

en que sea posible analizar más de una alternativa de localización, se deberá 

llenar el cuadro correspondiente indicando las características de tales 

alternativas de localización (coordenadas y el criterio o factor condicionante 

asociado a dicha alternativa de localización). 

En la tabla 8.03 se realiza una descripción del proceso de producción con el 

proyecto, identificando las posibles opciones tecnológicas (en caso corresponda) 

de los principales activos involucrados con el proceso de producción del servicio. 

Asimismo, se debe señalar los factores condicionantes de tales opciones 

tecnológicas (por ejemplo, especificaciones técnicas, garantía de servicio de 

mantenimiento de los equipos, grado de dependencia del proveedor, entre 

otros).  

En la tabla 8.04 se describen las medidas de reducción de riesgo de desastre 

identificadas, considerando el análisis realizado en las tablas 2.05, 3.08 y del 

análisis técnico realizado en esta sección.  

En la tabla 8.05 se describe (o se describen) la alternativa de solución (o las 

alternativas de solución) asociada (o asociadas) a las alternativas técnicas que 

hayan sido identificadas en las tablas 8.01, 8.02, 8.03 y 8.04, según sea el caso. 

Asimismo, se asocia a cada alternativa de solución las características relevantes 

del diseño técnico preliminar, así como los documentos que respaldan dicho 

diseño técnico preliminar, de corresponder.  

En la tabla 8.06 se llenan datos sobre las metas físicas de los principales activos 

que se buscan crear o intervenir, de acuerdo a las principales acciones de cada 

una de las alternativas de solución del proyecto, especificando su unidad de 

física, cantidad y, de corresponder, su dimensión física y su respectivo valor. Los 

activos que se registren en esta tabla deben corresponder a los esenciales para 

la definición de la capacidad de producción del servicio o servicios.  

 
Sección 9. Costos: 

En la tabla 9.01 se consignan los costos (unitarios y totales) asociados a cada 

una de las metas físicas de los activos esenciales registrados en la tabla 8.06 de 

la Sección anterior y vinculadas a las principales acciones. Los costos de las 

acciones deben incluir el IGV, la utilidad y los gastos generales en caso se traten 

de una administración indirecta. De manera adicional se debe incluir en la 



 

inversión los costos del expediente técnico o documento equivalente, de la 

supervisión, de la gestión del proyecto (cuando corresponda) y de la liquidación. 

En la tabla 9.02 se identifican las necesidades de reinversión (como reposición, 

por ejemplo) en activos durante la fase de funcionamiento del proyecto. 

En la tabla 9.03 se estiman los costos de operación y mantenimiento, 

considerando una situación con proyecto y situación sin proyecto, desglosándolo 

en personal, bienes y servicios, principalmente.   

En la tabla 9.04 se debe señalar la fecha de inicio de ejecución, el tipo de periodo 

(mes, trimestre, semestre, año) y el número de periodos de ejecución. A 

continuación se llena la información de las metas financieras por cada acción en 

cada periodo señalado. Finalmente se debe indicar si existe un aporte de los 

beneficiarios para el financiamiento del proyecto y el monto de ese aporte. En la 

tabla 9.05 se debe llenar la información por cada acción las metas físicas en 

cada periodo teniendo en cuenta las unidades de medida representativas. 

 
Sección 10. Evaluación social 

En caso los beneficios sociales del proyecto puedan monetizarse, se debe 

consignar en la tabla 10.01 información sobre la procedencia u origen de dichos 

beneficios sociales cuando (ahorro de tiempos en los beneficiarios, por ejemplo), 

el tipo de beneficio social (directo, indirecto, externalidades positivas), su proceso 

de cálculo (variables involucradas) y la fuente de información empleada para 

estimar dichos beneficios sociales. 

En la tabla 10.02 se llena la información de costos de inversión y de operación y 

mantenimiento a precios de mercado de cada acción a través de su 

desagregación en insumos y recursos, de tal forma de aplicar los factores de 

corrección social para obtener los costos a precios sociales. 

En la tabla 10.03 se agregan los flujos de beneficios y costos sociales por cada 

alternativa durante el horizonte de evaluación, acorde con la información de la 

tabla 10.01 y 10.02. Cuando la tipología de proyecto amerite la aplicación de la 

metodología costo efectividad (o costo eficiencia), en el flujo de beneficios se 

insertan los valores de las unidades físicas con que se miden los beneficios 

(cantidad de beneficiarios, por ejemplo).  

En la tabla 10.04 se consigna los resultados de los criterios de decisión 

empleados, según la metodología de evaluación social utilizada (costo beneficio 

o costo efectividad).  

En la tabla 10.05 se realiza un análisis de sensibilidad considerando los efectos 

de las variaciones de demanda, costos y periodo de ejecución, principalmente, 

a fin de determinar cómo tales variaciones pueden afectar las condiciones de 

viabilidad del proyecto o la selección de las alternativas de solución. 

 
Sección 11. Sostenibilidad 

 



 

Las tablas 11.01, 11.02 y 11.03 se elaboran solo en los casos en que el proyecto 

tenga potencial para generar flujos de caja; caso contrario se dejan de lado. 

 En la tabla 11.01 se deberá consignar las tarifas por cada servicio y se 

deberá proyectar los ingresos (tarifas por cantidad de servicio) y los 

costos de operación y mantenimiento con proyecto durante el horizonte 

de evaluación a fin de determinar el índice de cobertura (ingresos/costos 

de O&M) de los costos. Finalmente, se deberá de realizar un breve 

análisis del flujo de caja a fin de determinar nivel de autosostenibilidad 

del servicio. Esta tabla deberá elaborarse sólo para aquellos servicios 

que vienen generando o pueden generar ingresos monetarios y tienen 

como condición que la tarifa/tasa está predeterminada. 

 

 En la tabla 11.02 se estiman los costos de operación y mantenimiento del 

proyecto y la demanda del servicio o servicios en el horizonte de 

evaluación. A continuación, se deberá de comparar la sumatoria de los 

costos de operación y mantenimiento en relación a la sumatoria de la 

demanda de los servicios a fin de obtener la tarifa/tasa que se deberá 

cobrar por la provisión del servicio o servicios. Finalmente se debe 

analizar la disposición a pagar por el usuario en caso de requerir tarifas 

o tasas. Este ítem deberá elaborarse sólo para aquellos servicios que 

tienen potencial de generar ingresos monetarios y no existe una 

tarifa/tasa esta predeterminada. 

 

 En la tabla 11.03 se proyectan en el horizonte de evaluación los ingresos 

como resultado del cobro de tarifas o tasas y los costos a precios de 

mercado a fin de obtener un flujo de caja para calcular un índice de 

rentabilidad privado (VAN) bajo una tasa de descuento determinada. 

En la tabla 11.04 se indica cuál es el órgano técnico responsable de la operación 

y mantenimiento, analizar la disponibilidad oportuna de recursos para la 

operación y mantenimiento, describir los arreglos institucionales para la fase de 

funcionamiento y describir las capacidades de gestión del operador. 

En la tabla 11.05 se identifica y describe el tipo de riesgo que el proyecto 

afrontará en la etapa de funcionamiento detallando la probabilidad de ocurrencia 

(baja, media, alta) y su impacto (bajo, moderado, mayor). Finalmente las 

medidas de mitigación necesarias para reducir el riesgo. El costo de estas 

medidas de mitigación deben considerarse en la tabla 9.01. 

 
Sección 12. Gestión del proyecto 

En la tabla 12.01 se desarrolla el plan implementación del proyecto para la fase 

de ejecución, identificando las principales tareas a realizar, señalando las fechas 

de inicio y término y los responsables de procesos de selección, convocatoria, 

integración de bases, buena pro, suscripción del contrato y ejecución contractual 

del expediente técnico, de la supervisión, de la ejecución física. Asimismo se 

incluyen las acciones de ejecución del proyecto, la recepción, la liquidación y la 

transferencia. 



 

En la tabla 12.02 se selecciona la modalidad de ejecución del proyecto. En la 

tabla 12.03 se identifican las condiciones previas relevantes para la fase de 

ejecución y la fase de funcionamiento, así como su estado situacional.  

En la tabla 12.04 se indica la entidad u órgano que se hará cargo de la operación 

y mantenimiento del proyecto. En la tabla 12.05 se selecciona la fuente de 

financiamiento del proyecto. 

 
Sección 13 Impacto ambiental 

En la tabla 13.01 se identifican los principales impactos negativos del proyecto 

sobre el medio ambiente durante su fase de ejecución y fase de funcionamiento, 

señalando las medidas que se implementarán para su mitigación y una 

estimación de sus costos. 

 
Sección 14. Marco lógico 

En la tabla 14.01 se llena la matriz del marco lógico de la alternativa 

seleccionada, en la que se deberán consignar, a partir de la información que 

suministra el proyecto, los indicadores relevantes y sus valores en el año base y 

esperados, a efectos del seguimiento y evaluación ex post. 

 
Sección 15: Conclusiones 

En esta sección se ingresa información sobre las conclusiones a partir del 

análisis y resultados que arroja el desarrollo de la FT, con énfasis en el sustento 

del cumplimiento de las condiciones de viabilidad del proyecto de inversión. 

 
Sección 16: Firmas 

Se ingresan los datos del funcionario que se encargó de la formulación (si la ficha 

técnica se elaboró con el mismo personal de la UF) o supervisión (si se contrató 

a un consultor o a una firma consultora), así como del Responsable de la UF, 

quien declara viable el proyecto. 

 
Sección 17. Anexos 

En la tabla 17.01 se agregan los documentos o detalle de los análisis que la 

Unidad Formuladora juzgó conveniente realizar para fundamentar su decisión de 

inversión, según el contexto particular del proyecto de inversión o de la tipología 

de proyecto.  

 
Sección 18. Protocolo 

En la tabla 18.01 se pasa revista del cumplimiento sobre cada una de las 

preguntas que se deberían haber examinado o dado respuesta como parte de la 

elaboración de la FT. En los casos o contextos particulares del análisis de un 

proyecto de inversión, puede que algunas preguntas no hayan sido abordadas 

(como el caso en que no existe la Unidad Productora, por ejemplo), por lo que 

en el campo de comentarios se debe indicar tal situación. 


